
Casa de la Cultura Jurídica 
Campeche 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el 

número: CT-CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 5 páginas y es parte integrante de la versión pública del dictamen finiquito 

relacionado con el contrato 70230346, mantenimiento de transformador en el mes de 

noviembre de 2023 para la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, adscrita a la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CP Arcadio de Jesús Huchim Valencia 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRE!v1A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

ACTA DE FINIQUITO 
Contrato 70230346 

ACTA DE FINIQUITO DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL 
TRANSFORMADOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CAMPECHE CON CONTRATO SIMPLIFICADO, 
CLASIFICACIÓN NIVEL DE AUTORIZACIÓN MÍNIMA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 70230346, TAREAS QUE 
FUERON ADJUDICADAS AL PRESTADOR DE SERVICIOS CONSTRUCTORAS.PROYECTOS Y SERVICIOS DISAMAR 
SA DE C.V. REPRESENTANTE LEGAL C. ROMANA DEL SOCORRO CAZÁN CUEVAS. 

CAMPECHE.CAMPECHE, SIENDO LAS 11 :45 DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 , SE PROCEDIÓ A LA 
ELABORACIÓN DEL ACTA DE FINIQUITO ELABORADO POR LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA "MINISTRO 
PEDRO GUERRERO MARTÍNEZ", EL CUAL FUE REVISADO POR EL ING.MARCELO JULIO GALINDO GONZÁLEZ 11 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA; QUIEN REVISÓ LAS CIFRAS FINALES DEL ~ 
FINIQUITO RELATIVO A MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL TRANSFORMADOR DE LA CASA DE LA CULTURA ~ 
JURÍDICA EN CAMPECHE.CAMPECHE. co 

ANTECEDENTES 

EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2023 SE FIRMÓ CONTRATO SIMPLIFICADO, NIVEL DE AUTORIZACIÓN MÍNIMA DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA No 70230346 PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL TRANSFORMADOR DE LA CASA 
DE LA CULTURA JURÍDICA EN CAMPECHE CON UN MONTO A EJERCER EN UN EVENTO CON UN IMPORTE DE 
$94,598.00 IVA INCLUIDO, HABIÉNDOSE PACTADO EL PAGO HASTA EL TÉRMINO Y ACEPTACIÓN DEL 100 % DE 
LOS TRABAJOS 

CABE MENCIONAR QUE NO SE ELABORA CONVENIO MODIFICATORIO POR LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS. 

PARA ELLO SE ESTABLECIÓ UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE (30) TREINTA DÍAS, CALENDARIO CON INICIO DE 20 
DE OCTUBRE Y HASTA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2023 DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO 
SIMPLIFICADO, PLAZO QUE SE CUMPLIÓ EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

HECHOS 

EN VIRTUD DE LAS DETERMINACIONES TOMADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 
ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS
COV2 (COVID-19), LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA SE ENCUENTRA ATENDIENDO LA 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS MANTENIMIENTOS DE MANERA REMOTA, CON APOYO DEL PERSONAL DE LAS 
CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA. 

CON BASE EN EL CONTRATO SIMPLIFICADO CLASIFICACIÓN NIVEL DE AUTORIZACIÓN MÍNIMA DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO. 70230346, EN CAMPECHE.CAMPECHE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, SE PROCEDIÓ A LA REVISIÓN DE LOS TRABAJOS. EL PROCESO DE LA VALORACIÓN SE LLEVÓ A 
CABO POR PARTE DE LA SUPERVISIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
DE MANERA REMOTA MEDIANTE UN "LISTADO DE VERIFICACIÓN", QUE AUXILIÓ A INTEGRAR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; PARA LA VALORACIÓN SE INCLUYERON LOS ALCANCES DEL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS EN GENERAL Y SEÑALAMIENTOS DEL ACTA DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O REUNIONES DE TRABAJO, ASÍ COMO REVISIÓN Y VISTO BUENO DE LOS 
GENERADORES, ESTIMACIÓN, (CARÁTULA DE ESTIMACIÓN, RESUMEN DE PARTIDAS Y VERIFICACIÓN DE 
CIFRAS), ENTRE OTROS. 

DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA Y DE LA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA SE CONSTATAN LOS ALCANCES 
DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREM A CORTE DE JUSTICIA DE LA l\!ACIOM 

X Oimcción Genoral da lnfrasalructur.l Fmíca F'ECNA: seplll'l!IDre de 202'3 

Subdírscción Goru,r.,1 do S..mcim, DOCUIIE!tTO: 
o,rección lf<I Manlanimiontn, lafllm:!ieru:i;J y Slll'l'ICÍ08 CA T ll!~A-01»-n 

•-.-••- Subdirección de Adrmmmmcioo do luw□ablsa aa 

CATÁII.OGD DIE CDIICEPffiS PARA B. IIAfiBilllllENITO PREYBlll\lD DIEII.. TRANSfOIRIIAOOII DE 
U. CASA DE U. CULTIIIRA JUIIDICA JUliDCA EN CAIIPECtcE. CAlll'EC!lf 

IJEilCAClmt CALLE 57 fllo. 22. ENTRE CAll.E 12 Y 14, CCL CEl'lTRO. c.AM'ECHE, CA!,!?. 

CONCEPTOS Y CANTIDADES PARA EJPREllllOH DE PRECIIOS I.IHITARIOS 

c!AVE coNcEPTO u111DA□ CAJffIDAlJ s: L~A 8llPOR1ESINLVA 

TF.01 

il'F.02 

ilF.Ol 

ilF.04 

TF.05 

iMANiENl!/IJEMT() Pli<El.'9ITIVO A lRANSFORIMOOiR P:ZA 
TIPO PEDESTAL DE ·t50 KVA ~ M ERoGIOO Bil A.CEIIE; 
I~ - IJIYE: l~flERR\J!PrOR PRI :>',l, All!ERO GEN::RPIL 
CON INiERR TOR PRICIPAL DE 400 A."'1FERES E 
l~UPTc.;ES OERN'AOOS □E IOIFERENIES 
CAPA.CIOAOES. leRANZA. ,FR11JEJ3AS Y t,11:El lCllONES 
a.ECraJCAS.. MEO CIÓN Y PRUEeAS ElE A PUESTA A 
1 ERRA DE OS STBMS EXJJSliENTES, IW Cl™OO 

UlG OHMS, ~SLÓN, \IERIIFICACIÓ REG SliRCl V 
UMPIEZA. ADEMAS MANO IDE OEiRi!\. HERR¡!;MIENl"A. 
MA1ERIM. EQ ro '( TOOO O NECESARIO PARA Sil 
CORRE: AE.JEOUCIO P.U.0.C. . 

SUIMIN ISfflO E ~ TAL ... CIIOOl 'llE lil.l!SeRll>- DE Pll'C TIPO ~IL 
PEUDO 27 MM DE Dl,.,.ETRO. !NIOl.l.!IYE: :SU!! ltrlS,Tiit O E 
l~STAU..Ct-ON 1D1l: l M!\.l6RJl,I\L, Pl!.ES-, PE.\S.,J,¡1ENl1'01• 

Gl.!ll,ll;DQ, TAClUETEº FLI/.S, '6ARRENIADQ, EOl.!lli>-0 Y 
HERR.\l,~TIENTA, MATERIAtES OE COt~SUIMO, ACAñ,R.EOS 
DEITTRO Y RJER.\\ DE >- O!lRA.. ID!: OO!iSl.!IMO, 
ACARREOS Oé'ITTRO Y FUERA DE OBR.!!., 1RE IRQ DEL 
MATERIAi. SOBRAtlTI:', OESl'ffiOIJ:tOS., MERMAS, MANO 
llE OBAA. Ll!,li>lEZA Y TODO LO NIECES'-RIO 'PAAA SU 
CORitECTA EJECUCIO , P.U.O•.C. T. 
CUMIN'ISRO E IN'STAU\CIOO ilE CODO DE ll-U DE P'll'C ?ZA 
TIPO PESADO DE 27 MM. -HllCLUYE: SU 11NlSTRO E 
INCTAI.ACICN O.EL M>-TEl'.IAL, COPLES. ;>EGc~MEITTO, 
Gl!IAOO, iíAOUETES. PL."AS,, BAR!,.ENIADO., EOL•l?O y 
HERR.1\MlENTA, ,MATERI.M.ES 10c: CONl$1JMO, A.CAP.,,J;.EOS 
DENTCRO Y FUeRA DE !.A 0 5RA.. ~ CONSUMI), 
ACARREOS ,CENTRO Y Fl.!IERA DE U. OBR.!!., R.ETIRO DEL 
MATERl"1. ,SOBRAmE. DES?EROIJ:tOS, Meñal.tt<S, ~!ANO 
DE OEAA, LIMi>,lEZA Y TODO LO NIECES>\RIO !'ARA S 
CORRECTA EJEC CIO , P.V.O.C.. T. 
SLIPtllfl l:STIRO E INSTALACllON 'DE C~IB!LJE OE COBfi:E 1M 
D'ES!il!IOO SEJ.UD'U,ll) CAi. 2l'Cl COLJOCADO Ell AZOTEA Y 
R!EALIZAH LA TRA YEClfORIA EJI U AZOTEA PARA LA 
lt4S T.0/LO.Cl!ON llE LA MALLA DE lfl(UESTA A TIERRA Y LI', 
B~ T"-'lACíOr.l DE LA Ult.llO I EQIUl"D-TENctl,L DEL SISTEJ!.tA. 
PUESTA A Tl.l"RF,>- DEL ffl.~NISFO:RJ!,t~.!JOR. EXISTEiNiliES. 
INDL.lll~E MAtm DE 03RA,, ACAfü'!EO, l?lfESTA EN! • ,to Y 
TODO O r.lECESIIRIO PARA Sl.!I OORREC >. rw.;; IIJLA.CION' 
COMO P.V.D-C.T. 

Sl.!IMlt{ISfflO e INSTALJl,_CJQN OE C.ONECTO R Ml:!C~ICO FiZII 
"'LEAClil)J¡, DE COBRE. DE CA!ltE A •CABtE. IM.l!iRCA 
BUl!NDY. ICAJALOGO G'KG~~- INIO!.l!YE: :SUMfit ' S RO, 
INIST>il.ACliONI y COt OC,,,(:UON oe r.1,TEiRIAL, SE OEIS~~ 
O-E CONS ERAR, PASTA j;f\Af l l<nA, EQ\J'IPO Y 
li!:RRAMIENTA. l.tAT-!:RIAt E:S llE CONISLIPIIO, 1,.Cll..'Ui.EOS 
O,!:NTR'O '( flJERA oe L .. OBR ... RETIRO ºª ~V.lERJ'.•L 
S06R-",N E. DESPERO OS, ~to.NO DE OE!\.J\, IMFl EV... 
l'.U.0 .C.T. 

Pagino 1 óa tJ., Cat:iJogo CA -M-CA-009-Zl 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA i\lAClóf'J 

Z Dinicción G81!18ral de lnfrasatrm:lura f1sica FECHA· ~b"' <le 2023 
5u:bdir&eciÓn GOffllral do Servicia& 
Dinocción lllD t.lanhmümllllln, lal',mdlen<:ra W Sl>rvicioa DOCUIIEIITO: CAT-IICCA-000-23 

5u:bdirección ds Adminiatrac1ón do lmmceblsa ~a 

CATÁLOGO DIE COIICEPTllS PARA El. llAMITIIIIIIIElfTO PREYE!f11\/0 Olfl. TRANSfOllillAOOlli DE 

LA CASA DE LA CUI.TlrniA JUl!iÍllcA JURDICA E!I CAIIPECHIE. CAIIPECHIE 

USICACIONt Clil..LE 57 Nio. Z!:, ENTRE CAll.E t::! Y 1.4, OOl. CENiR01 CANE'ECHE, CAMP. 

CO!ICEPIDS Y GA.lfllilADES PARA EXl'RESilOII OE PREGIOS U'JjlJTARJQS 

CI.AVE CONCEPTO U!IIJMCJ GAN11IMD S;l~JI IMIPORTESilfHVA 

iF.06 :S llt.lltllSTlii/0 E INSTAtADION DE .-:SAAZA!l•:R.'\ TIFO PV.. ':!.O.DJ 
U:t ·svR:urr GM'tbt.NIZAOA F'A'ñ.:..L\. l!IBO DE 25, mrn. !DE 
!ll "-MEffiOc 1lt<IDI.IJYE: :SIUMINIS•ffiO E INSTA'L>:CllON O: L 
MATERIPIL. TACUETES, Fl.\it.$. EAR.RSKADO :EQIUIPO• Y 
H ERR..,MIENTA., MAT1ERlA! ES 10E co.~i:an.,o. ACARREOS 
D::ITTfiO 'i FtlEPJ\ DE LI,. OBR.". liiET11RO DEL MATERL'-L 
$06.M tn E~ IDESP:ER0:10 10 $ , UERMAS, , ... ,.~o OE OORA., 
'LIMF EZA ~· rooo LO NECESARIO P.~RA SIJ OORRECTA 
EJEC!LJCO()Ml ?.U.O.C.T. 

'!F.O, sm~ltllSTlii,O E IN'SVALACOO.N C,E IIJNICAN.~L l11FO M ~:ao 
litn ºiF!UT G.'-LVAN!ZAOO, INCLl!JY,E: SIUMINISffiO E 
lt<ISTA!.ACIION !lEJl. Ml\16R:IAJ!., TACIUE.T,Eº IPIJ'AS, 
SARRel!AOO E.OUIPO V liEiR.IV,MIENT...., M\I.TERt"J.ES !lE 
OONSIUMD, AC ... F!REOS DENffi,O 'I FIJE!iiA ll/E L"I O:!R,l.. 
J;.EilRO D!5L IMJERW. SOB,1/.;HITI:, DES?EROICtOS, 
WR.I.IAS, MANO DE OBM LllMPIE~.._ Y TODO O 
KECESMIIO PARA SIJ COR.l'il:CTA EJECIUCIO P.IIJ.0 .C. l . 

$E AIIEXAII ESPECIRCA.OION~~ PMTICULMES V 
rGEN.ERALES 

IVA 
TOTAL 

CONFORME A LA REVISIÓN POR PARTE DE LA SUPERVISIÓN INTERNA, DE LOS GENERADORES REQUISITADOS 
POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE ESTABLECEN LAS CANTIDADES DE FINIQUITO DE ACUERDO CON EL 
SIGUIENTE CUADRO: 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRElvlA COP.TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

A IMPORTE DEL CONTRATADO SIN IVA 

B NÚMERO DE ESTIMACIÓN 

ESTIMACIÓN UNO 

ESTIMACIÓN DOS 

ESTIMACIÓN N 

c SUMA DE ESTIMACIONES 

D ESTIMACIÓN DE FINIQUITO 

E SUBTOTAL (C+D) 

F TOTAL IMPORTE A CANCELAR (A-E) 

G IMPUESTO AL VALOR AGR EGADO 

H RETENCIÓN DE IVA 

1 RETENCIÓN IMPUESTOS LOCALE S 

J DEDUC TI VAS Y/O SANCION ES* 

K NETO A PAGAR 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

ESTADO FINANCIERO 

RESUMEN DE IMPORTES DE FINIQUITO 

$81 ,550.00 

RELACION DE ESTIMACIONES 

IMPORTE ESTIMADO SIN IVA 

$ 000.00 

$ 000.00 

$ 000.00 

$ 000.00 

$79,393.30 

$79,393. 30 

$2,154.70 

$12,703.25 

$ 000.00 

$ 000.00 

$ 000.00 

$92,098.55 
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EL SALDO NETO A PAGAR SE REALIZARÁ CONFORME A LOS ARTÍCULOS 104 Y 105 DEL AGA 11/2019. ~ 
¡¡; 

CONCLUSIONES ~ 
"§ 
o 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS CONFORME AL ARTÍCULO 169 FRACCIÓN V DEL AGA XIV/2019 DEBERÁ -§, 
GARANTIZAR LOS VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN SURGIR EN UN FUTURO CON VIGENCIA ESTABLECIDA EN '§ 
LAS BASES DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL TRANSFORMADOR, U) 

GARANTÍA QUE SERÁ DETERMINANTE PARA EFECTUAR EL PAGO DEL IMPORTE PLASMADO EN EL PRESENTE 
FINIQUITO. AL RESPECTO , EL PRESTADOR DE SERVICIOS PRESENTÓ CARTA GARANTÍA EL DÍA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 CON UNA VIGENCIA AL 30 DE AGOSTO 2024. 

POR OTRA PARTE, A LA FIRMA DEL PRESENTE, EL PRESTADOR DE SERVICIOS EXTIENDE EL MÁS AMPLIO 
FINIQUITO, RENUNCIANDO A CUALQUIER ACCIÓN LEGAL QUE TENGA POR OBJETO RECLAMAR CUALQUIER 
PAGO RELACIONADO CON EL CONTRATO OBJETO DEL PRESENTE. 

LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO FUERON CONCLUIDOS EN SU TOTALIDAD DE CONFORMIDAD 
CON LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN CUMPLIMIENTO CON LOS ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES DE LA MISMA, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 179 Y 180 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019; HACIENDO CONSTAR LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS, SU 
CONFORMIDAD CON LA PRESENTE Y SE COMPROMETE A NO EXHIBIR RECLAMACIÓN ALGUNA QUE MODIFIQUE 
O INCREMENTE LAS CANTIDADES DESCRITAS, ACEPTANDO EN SU CASO DEVOLVER LOS IMPORTES PAGADOS 
EN EXCESO Y QUE SURJAN DE UNA REVISIÓN POSTERIOR A LA FIRMA DE ÉSTA, POR LO QUE DE ACUERDO 
CON LO ANTES ENUNCIADO Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDA LA 
PRESENTE ACTA DE FINIQUITO SIENDO LAS 12:10 HORAS , DE ESTE MISMO DÍA, MES Y AÑO. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
"MINISTRO PEDRO GUERRERO 

MARTÍNEZ" 
EN CAMPECHE, CAMPECHE 

C.P. Arcadio de Jesús Huchim Valencia 
Titular CCJ Campeche 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS 

lng. Marcelo Julio Galindo Gonzalez 
Profesional Operativo 

Dirección de Servicios de Mantenimiento 

POR LA EMPRESA CONTRATADA O DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Firmado por: MARCELO JULIO GALINDO GONZALEZ 
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704879765 
Fecha: 22/11/2023 05:26:45.2690000 p. m. 

CONSTRUCTORA.PROYECTOS Y SERVICIOS DISAMAR S.A. DE C.V. 

C. Romana del Socorro Cazán Cuevas 
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